
ANEXO I 

REMUNERACIONES MÍNIMAS PARA EL PERSONAL QUE DESEMPEÑA TAREAS EN LA 

ACTIVIDAD AVÍCOLA, CON EXCLUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN EN 

ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES, EN EL ÁMBITO DE TODO EL PAÍS. 

 
VIGENCIA: a partir del 1° de junio de 2022 hasta el 31 de julio de 2022.  

 Asignación extraordinaria 
no remunerativa previsional 

Peón Avícola Mensual 
$ 

Jornal 
$ 

Mensual 
$ 

Jornal 
$ 

Trabajador no calificado… 
60.967,70 2.650,74 20.292,26 882,26 

Trabajador semi-calificado… 
62.290,14 2.708,37 20.732,42 901,44 

Trabajador calificado……… 
63.626,40 2.766,37 21.177,18 920,75 

     

 
Asignación extraordinaria 

no remunerativa previsional 

Personal de Transporte Mensual 
$ 

Jornal 
$ 

Mensual 
$ 

Jornal 
$ 

Trabajador no calificado…… 
66.297,90 2.882,54 22.066,35 959,41 

Trabajador semi-calificado… 
66.715,39 2.900,65 22.205,31 965,44 

Trabajador calificado……… 
69.805,67 3.035,03 23.233,86 1.010,17 

     

 
Asignación extraordinaria 

no remunerativa previsional 

Personal Jerárquico Mensual 
$ 

Jornal 
$ 

Mensual 
$ 

Jornal 
$ 

Encargado……………… 
71.960,44 3.136,65 23.951,05 1.043,99 

Capataz………………….. 
75.650,78 3.289,14 25.179,33 1.094,75 

 

Bonificación zona desfavorable  

1) Provincias de Río Negro y Neuquén…………………………………………… 10% 

2) Provincias de Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego……………………….. 20% 

Se deja constancia que las escalas salariales obrantes en el presente Anexo resultan de la 

aplicación de la recomposición de las remuneraciones mínimas y del incremento acordado 

oportunamente en negociación colectiva. 



ANEXO II 

REMUNERACIONES MÍNIMAS PARA EL PERSONAL QUE DESEMPEÑA TAREAS EN LA 

ACTIVIDAD AVÍCOLA, CON EXCLUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN EN 

ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES, EN EL ÁMBITO DE TODO EL PAÍS. 

 
VIGENCIA: a partir del 1° de agosto de 2022 hasta el 30 de septiembre de 2022.  

 Asignación extraordinaria 
no remunerativa previsional 

Peón Avícola Mensual 
$ 

Jornal 
$ 

Mensual 
$ 

Jornal 
$ 

Trabajador no calificado… 
81.259,96 3.533,00 13.001,59 565,28 

Trabajador semi-calificado… 
83.022,56 3.609,81 13.283,61 577,57 

Trabajador calificado……… 
84.803,57 3.687,11 13.568,57 589,94 

     

 
Asignación extraordinaria 

no remunerativa previsional 

Personal de Transporte Mensual 
$ 

Jornal 
$ 

Mensual 
$ 

Jornal 
$ 

Trabajador no calificado…… 
88.364,25 3.841,95 14.138,28 614,71 

Trabajador semi-calificado… 
88.920,70 3.866,09 14.227,31 618,57 

Trabajador calificado……… 
93.039,53 4.045,19 14.886,32 647,23 

     

 
Asignación extraordinaria 

no remunerativa previsional 

Personal Jerárquico Mensual 
$ 

Jornal 
$ 

Mensual 
$ 

Jornal 
$ 

Encargado……………… 
95.911,48 4.180,65 15.345,84 668,90 

Capataz………………….. 
100.830,11 4.383,89 16.132,82 701,42 

 

Bonificación zona desfavorable  

1) Provincias de Río Negro y Neuquén…………………………………………… 10% 

2) Provincias de Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego……………………….. 20% 

 



 

ANEXO III 

REMUNERACIONES MÍNIMAS PARA EL PERSONAL QUE DESEMPEÑA TAREAS EN LA 

ACTIVIDAD AVÍCOLA, CON EXCLUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN EN 

ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES, EN EL ÁMBITO DE TODO EL PAÍS. 

 
VIGENCIA: a partir del 1° de octubre de 2022 hasta el 31 de octubre de 2022.  

 Asignación extraordinaria 
no remunerativa previsional 

Peón Avícola Mensual 
$ 

Jornal 
$ 

Mensual 
$ 

Jornal 
$ 

Trabajador no calificado… 
81.259,96 3.533,00 19.502,39 847,92 

Trabajador semi-calificado… 
83.022,56 3.609,81 19.925,42 866,36 

Trabajador calificado……… 
84.803,57 3.687,11 20.352,86 884,91 

     

 
Asignación extraordinaria 

no remunerativa previsional 

Personal de Transporte Mensual 
$ 

Jornal 
$ 

Mensual 
$ 

Jornal 
$ 

Trabajador no calificado…… 
88.364,25 3.841,95 21.207,42 922,07 

Trabajador semi-calificado… 
88.920,70 3.866,09 21.340,97 927,86 

Trabajador calificado……… 
93.039,53 4.045,19 22.329,49 970,85 

     

 
Asignación extraordinaria 

no remunerativa previsional 

Personal Jerárquico Mensual 
$ 

Jornal 
$ 

Mensual 
$ 

Jornal 
$ 

Encargado……………… 
95.911,48 4.180,65 23.018,76 1.003,35 

Capataz………………….. 
100.830,11 4.383,89 24.199,23 1.052,13 

 

Bonificación zona desfavorable  

1) Provincias de Río Negro y Neuquén…………………………………………… 10% 

2) Provincias de Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego……………………….. 20% 
 



ANEXO IV 

REMUNERACIONES MÍNIMAS PARA EL PERSONAL QUE DESEMPEÑA TAREAS EN LA 

ACTIVIDAD AVÍCOLA, CON EXCLUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN EN 

ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES, EN EL ÁMBITO DE TODO EL PAÍS. 

 
VIGENCIA: a partir del 1° de noviembre de 2022 hasta el 30 de noviembre de 2022.  

Peón Avícola 
Mensual 

$ 
Jornal 

$ 

Trabajador no calificado……………………………………………. 104.012,75 4.522,25 

Trabajador semi-calificado………………………………………….. 106.268,88 4.620,56 

Trabajador calificado……………………………………………….. 108.548,57 4.719,50 

   

Personal de Transporte 
Mensual 

$ 
Jornal 

$ 

Trabajador no calificado……………………………………………. 113.106,25 4.917,70 

Trabajador semi-calificado………………………………………….. 113.818,49 4.948,60 

Trabajador calificado……………………………………………….. 119.090,60 5.177,85 

   

Personal Jerárquico 
Mensual 

$ 
Jornal 

$ 

Encargado………………………………………………………… 122.766,70 5.351,23 

Capataz…………………………………………………………… 129.062,54 5.611,37 

 

Bonificación zona desfavorable  

1) Provincias de Río Negro y Neuquén…………………………………………… 10% 

2) Provincias de Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego……………………….. 20% 



ANEXO V 

REMUNERACIONES MÍNIMAS PARA EL PERSONAL QUE DESEMPEÑA TAREAS EN LA 

ACTIVIDAD AVÍCOLA, CON EXCLUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN EN 

ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES, EN EL ÁMBITO DE TODO EL PAÍS. 

 
VIGENCIA: a partir del 1° de diciembre de 2022 hasta el 31 de mayo de 2023.  

Peón Avícola 
Mensual 

$ 
Jornal 

$ 

Trabajador no calificado……………………………………………. 110.513,55 4.804,89 

Trabajador semi-calificado………………………………………….. 112.910,69 4.909,35 

Trabajador calificado……………………………………………….. 115.332,86 5.014,47 

   

Personal de Transporte 
Mensual 

$ 
Jornal 

$ 

Trabajador no calificado……………………………………………. 120.175,39 5.225,05 

Trabajador semi-calificado………………………………………….. 120.932,15 5.257,88 

Trabajador calificado……………………………………………….. 126.533,76 5.501,46 

   

Personal Jerárquico 
Mensual 

$ 
Jornal 

$ 

Encargado………………………………………………………… 130.439,62 5.685,68 

Capataz…………………………………………………………… 137.128,95 5.962,09 

 

Bonificación zona desfavorable  

1) Provincias de Río Negro y Neuquén…………………………………………… 10% 

2) Provincias de Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego……………………….. 20% 
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